
Fideicomiso en vida 
Un fideicomiso en vida (Living Trust en inglés) es un documento legal que 
una persona crea durante su vida. Ellos (el otorgante) dejan que otra 
persona (el fideicomisario) administre sus activos. El fideicomisario 
administra los activos de la persona que obtendrá los activos del 
fideicomiso (el beneficiario). Un fideicomiso en vida permite la fácil 
transferencia de activos. Un fideicomiso en vida permite que los activos 
eviten el proceso de legitimación (probate en inglés). (La legitimación es 
un proceso legal. Los tribunales administran cómo se entregan los bienes 
después de que una persona ha muerto. El proceso de legitimación puede 
ser largo y confuso). El beneficiario obtiene los activos en el fideicomiso 
cuando el otorgante muere. 

¿Cómo funciona un fideicomiso en vida? 
Un fideicomisario administra un fideicomiso en vida. El fideicomisario tiene 
el deber de administrar el fideicomiso en el mejor interés del beneficiario. 
Cuando el otorgante fallece, los bienes van al beneficiario. Esto sucede 
en los términos establecidos en el fideicomiso. Un fideicomiso en vida 
está vigente cuando el otorgante está vivo. De esta manera, no tiene que 
pasar por los tribunales después de que el otorgante fallece.

 

Apoyo a la elección y



Dos tipos de fideicomisos en vida 
Fideicomiso en vida revocable -- El otorgante puede convertirse en 
fideicomisario. Esto les permite controlar los activos en el fideicomiso. El otorgante 
tiene el poder de cambiar las reglas del fideicomiso en cualquier momento. 

Fideicomiso en vida irrevocable -- El otorgante cede cierto control 
sobre el fideicomiso. El fideicomisario se convierte efectivamente en el 
propietario legal. El otorgante no puede hacer mucho para modificar el 
fideicomiso una vez que se crea. 

Creación de un fideicomiso en vida en Carolina del Norte 
Carolina del Norte tiene un complejo proceso de legitimación. Un fideicomiso 
en vida puede ser una buena idea si desea evitarlo. Es posible crear un 
fideicomiso en vida sin un abogado. Pero trabajar con un abogado asegurará 
que el fideicomiso en vida sea creado correctamente. Todos los fideicomisos 
en vida deben decir qué activos están incluidos, quién es el fideicomisario y 
quién es el beneficiario. También deben firmarse ante un notario público. 

Recursos 

Puede encontrar un notario cerca de usted en Carolina del Norte en el sitio web de la 
Secretaría de Estado (https://www.sosnc.gov/online_services/notary/find_a_notary). 
Por lo general, hay una pequeña tarifa para un notario (menos de $10).  

Puede encontrar un abogado a través del Colegio de Abogados de Carolina del 
Norte (https://www.ncbar.org/public-resources/find-an-nc-lawyer/find-a-lawyer/), 
o a través del fideicomiso de plan de vida llamando al 919-589-0017 o (sin cargo)
888-301-0799    o enviando un correo electrónico a Lifeplan1@lifeplantrust.org.

 


